
DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA SUSCRITOSEN

EL MES DE ('<)\J \ Pmb<e

Período:

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria Municipal

~"",.... '.,
~ """-'<4
,'~~l'~./ll' .•••:)' ,

retario MUniCjpai:~~'.Y.•~;
'-:~~~<.•ot
-~.•.~ .•.

~ J ' .~ONTAMfENTO DE
¿.. ~PAKAN2012-2015U SECRETARIA

Nombre y firma del Titular del S

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

~Qnco (cuco (\vy\P ,

Q\o.J\cC:\ O\.o..~Co\'CcC\ c.~Y"'r\ ~

Fecha de generación del documento

Fecha de actualización de la información



p,.,..
't -::".H.Ayuntamiento
i . Tap<lk.<in, YLlcalá:'l
1 ' ; • ...""... -... _wu.'

~

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974-N3.2014

Contrato: HATY.INV-831086974-Q05.2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CO:-JTRATO DE OBRA PUBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO, A TRAVÉS DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYLER AARÓN CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGEUCA CHAIREZ LUGO, POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA FISleA MANUEL BANDERAS CaUQH, A QUIENES EN lO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

Declaraciones

2.3- TIENE SU DOMICIUO EN EL PRELJIO MARCADO CON EL NÚMERO CALLE 57 NO. 60 X 16 Y 20 FRACC. FIDEL
VElAZQUEZ. MERIOA YU';ATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JUR1DlCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGMJlZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBUGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.2 .• QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES BACM801019SW3.

1." :::L "MUNICiPIO. DECLARA QUE:

1 1.AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAM!ENTO. LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TOJOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPElilo DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1,2,- CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2014, APROBADO ~.
Al RAMO ADMINISTRATIVO 23.- PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, EN El RENGLON DE OTRAS
PROviSiONES ECONOMICAS

1.4:- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
POR LA MODALIDAD DE lNV1TACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° IO.831086974-N3.2014, CON
BASE A LOS ARTíCULOS 134 CONSTITUCIONAL, 24. 27 FRACCiÓN 11,28, 30 FRACCiÓN 1,31,45 FRACCiÓN I
Y 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ARTíCULOS 31

15- RE::~~:~::::: :8Y:~:::~~::T~:::0:0::~:~~:':: ::~:::T:::~~':::::~EE2D14 \\J.PLUVIALP020 PROFUNDOy 2ANJARECOLECTORADENTRODELMUNICIPIODETEPAKAN" \ ~
2.- -EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: '

2.1.. SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOllO NO 0916066419785 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
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~£!te-programa n publico, ajeno a cualquierpanldo poUtkt). Queda prohibido d usosparafinn di.uintos Q los esi.ublecidos Uf el
programQ~.

2.5.- CONOCE PLENAMErHE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACIÓN Y (
EJ~CUCION DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECT~ ¡

t

Auxiliar Analista
Rectángulo
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Licitación Por La Modalidad de In .•••itación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974.N3.2014

Contrato: HATY .INV-8310869T4-00S.2014

EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO: EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.0- HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN; ,

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTiCULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS: Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO O
YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "El CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEl MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN lOS TI::RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEl CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS
CORRESPONDIENTES CE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y S
REGLAMENTO EN VIGOR;

3,2.- LA BITACORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA El INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADUR[A MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA SECRETARíA DE LA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA. VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUCIÓN DE lA OBRA, DURANTE LAS AUDITaRlAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. MOTIVO POR EL
CUAL DICHA BITAcORA ::ORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO- Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al
DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA. A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS Al
PRESENTE CONTRATO;

B),- DEBERÁ OE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO' Y DOS COPIAS. UNA PARA "EL CONTRATISTA.
y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C),- LAS COPIAS OESEN SER DESPRENDIBlES, NO ASiLAS ORIGINALES, Y

~£ste progrul1U1.es público. Ilj('lIoa cualquier partido político. Queda prohibido el usos plJrajines distintos a los ('.ffQhll'cidtl~en el
programa",

C).- 'EL CONTENIDO O=. CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO. CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN, PREVENCION,
CONSECUENCIA ECON::>M!CA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCiÓN. 'ASI COMO LA \'
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA. "

EXPUESTO LO ANTERICR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES '" ;\~\J
,~,
lo ".
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Licitación Por La Modalidad de Invitaci6n a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974.N3.2014

Contrato: HATY.INV-831086974.005-2014

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO,- -EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "EL MU\lICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
UNA OBRA CONSISTENTE EN: 'CONSTRUCCION DE 60 SISTEMAS DE DRENAJE PLUVIAL POZO PROFUNDO Y
ZANJA RECOLECTORA DENTRO DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN"

SEGUNDA.- MONTO OEL CONTRATO." El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $ 1, 720,938.60 (SON: UN MILLON SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS 60/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE S 275,350.18 IVA (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CINCUEI:lTA PESOS 18/100 M.N.) QUE CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $1, 996,288.78 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS 78/100. M.N.).

TERCERA.~ PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE CINCUENTA Y SIETE OlAS NATURALES POR la QUE 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA "05 DE NOVIEMBRE DE 2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL
OlA 31 DE DICIEMBRE DE 2014 oE" CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA aUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.~ DISPONIBILIDAD DEL SITie,. DE LA OBRA.- 'EL MUNICIPIO- SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
LEGAL Y MATERIAL DE_ LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.-

"EL MUNICIPIO" OTORG.Cl.RÁ A "LA CONTRATISTA. POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA) DE LA
ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
El ARTICULO 50 FRACCION IV DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
QUE. SERÁ ENTREGADO CON ANTELACiÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE lOS TRABAJOS Y QUE
OEBERÁ SER APLICADA POR "LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE:

EL 30% (TREINTA) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAl APROBADA AL CONTRATO QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ 598,886.63 (SON; QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 63/100 M.N.).
INCLUYE EL IMPUESTO .\L VALOR A3REGADO, PARA QUE "LA CONTRATISTA" LO DESTINE A LA COMPRA DE
MATERIALES' DE CONSTRUCCiÓN Y DEMÁS INSUMaS, y REALICE EN El StTlO DE lOS TRABAJOS. LA
CONSTRUCCiÓN DE OFICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN su CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO
DE MOBILIARIO. EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASl COMO, PARA LA PRODUCCiÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y
DEMÁS INSUMaS QUE DEBERÁN OTORGAR.
PREVIAMENTE A LA ENB.EGA DEL ANTICIPO, LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA RESPONSABLE
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE SE
APLICARÁ DICHO ANTICI::lO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y EN EL PRESENTE '
CONTRATO, Asi COMO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 138. PÁRRAFO TERCERO, 141 Y 143 DEL \,
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS .. EL ÁR ¡
RESPONSABLE DE LA E.ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACIÓ .. I

\l
••£~tf!programa es público. aje/lO a cuafquie; panido polilico. Quedif prolúf;ido d UfOSpaYafines distintos a IOl establecidos erl el
programa".
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Licitación Por L3.Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No, I0-831086974.N3.2014

Contrato: HATY .INV-831 086974.Q05.2014

CON LA CUAL SE ACREDITE El CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA TAL REQUERIMIENTO PODRÁ
REALIZARSE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA V!GENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO LIBRE)
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS .....••..•...';
ESTIMACIONES POR lOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, D::BIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE '..J
POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAl. "',1
PARA LA AMORTIZACIÓI\ DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO ~
POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ÉSTE SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL MUNICIPIO" El SALDO~\;j
POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIE~) DíAS NATURALES, CONTADOS A ~,
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL, ¡ ~

CONTRATO, PARA lO CLAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ',-I~\.
ADQUISICiÓN DEB10AME~TE COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA 1-" .
DE EJECUCiÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁS1COS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES '~
DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISION, SIEMPRE y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD .-.:l
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "LA CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL ~
SITIO DE LOS TRABAJOS_ .""
EN El CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO~- -"
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ¡;STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LAS CARGAS ;
ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUES70 DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRI:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE aUE SE ,-
VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE
"EL MUNICIPIO",
NO SE OTORGARAN AN11CIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN,. \
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO, 1\

QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAl DE QUE SE TRATE. \\.~\

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA~ RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" lOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE~
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE \
EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE -EL
MUNICIPIO., FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES;-PARA TAL
EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMPAF;!ADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESnMACION,
NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALJOAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS, IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA O~~'
CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISION Y AUTORIZACiÓN TOTAL O
LAS ESTlMACIONÉS, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DiAS NATURALES SrGUIENT~ '
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACIÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA_ ~" )

. J
~, \, .

-Este progrQm4 espúblico, ajeno Qcualquiu purtit/Qpolitjco. Queda prohibido ••, usos paf'Qfin~ dj~tintol Q'O~e~tabf,"diÚJ~en el -..-'
progr~mtl", -
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974-N3-2014

Contrato: HAfY -INV-831086974-005.2014 \

B} .• EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE --,
ESTI~CJ~, ~

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE lOS.~
TRABAJOS YA QUE "El f,lUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS~' "---..
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS, -

SI "El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON lAS ESTIMACIONES, TENDRA UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBILES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA. .'-
REClAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE ~-
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA- Y PERDERÁ ,1Cl

SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN. "

C) .. EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERiA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO ~
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REiNTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A J
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE .
PRORROGA PARA EL .PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS :::N EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO '
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE -EL MUNICIPIO-. ~

SÉPTIMA: GARANTíAS. ~
EN CUMPLlMIENTOA lOS ARTICULOS 48 FRACCIONES I Y 11,49 FRACCiÓN 11IDE LA LEY, 89, 90, 91, 95, 96, 97, Y 98 ~
DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, "LA \
CONTRATISTA" PRESEN-Ó LAS GARANTíAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN:

A. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ FIANZA \,
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TEPAKAN YUCATAN POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA. SIN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO -EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO"

8. PARA G4RANTlZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA" PRESENTO ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCiÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN.

QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E LO PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 93, 94. 95 . (
y 118 DE LA LEY FEDERllL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR Ir
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS \\
RENDIMIENTOS. TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS. EN 1'1.

~,

""£$/1.'prog,ama es público, 4jetliJa cualquier partido polífi~'o. Queda prohibido el usos pa,ajineJ distin'os a los establl.'cidos I.'tI 6
pl'Ogromo",
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IGUAL PlAZO QUEDA AUTOMA TlCAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE, SEGÚN
SEAElCASD.

OCTAVA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN El CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA" LA QUE::;E DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA OOCUMENTACION
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OiAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE lOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE COSTOS
Qu::. SE SOLICITE; 'El MJNICIPIO-, DENTRO DE lOS VEINTE DiAS HÁBILES SIGUIENTES. RESOLVERÁ SOBRE LA '
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l._ LA REVISiÓN DE CADA UNO DE lOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

ll.~ LA, REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FAlTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

1Ii.- EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS, El AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUAliZACiÓN DE COSTOS DE lOS MISMOS.

LA'APLlCACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: ~

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE "-A FECHA Del INCREMENTO O DECREMENTO EN lOS COSTOS DE lOS ~
INSU.MOS, RESPECTO CE lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE Al CONTRATISTA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. '
PARA EFECTOS DE LA FiEVISIÓN y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE lOS PRECIOS SERA LA
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- lOS INCREMENTOS:) DECREMENTOS EN EL COSTO DE lOS INSUMaS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
EL íNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE El BANCO DE MExICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA -El CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO., NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR EL BA,NCO DE MExlCO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A lOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO lOS LINEAMIENTOS Y METODOlOGiA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE
lOS TRABAJOS. EL AJJSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE LOS I\lOIRECTÓS y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO El EJERCICIO DEL CONTRATO; I
O)-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUEI~ ¡
ACUERDE EL AUMENTO o REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO¡ L'
ALGUNO. 1,:!

. v.! ;~¡)I.

MEsteprograt1Ul es publico. aje/la a clLQlquic'rpartido p-"liticn. QUl!tla prohibido td usos parlljineJ; dis(into~ a los eSlableddos en el
progranw",
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,
C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO -EL MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS
QUE SE SEI'lALAN: ~...¡

A).- CUANDO "EL MU~ICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUSTE A lO~
PACTADO SE CUBRIRAA "El CONTRATISTA' El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS. J "'k--'

. i '\,
B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEFCI6N: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

NOVENA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- -El MUNICIPIO- RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA aUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SILOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ~.
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ........•••

PAr:1:ATAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS r;;]
TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTlMACIONES):L MUNICIPIO" VERIFICARÁ .~.~
DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE '
CONTRATO. Al FINALIZAR LA VERIFICACiÓN EN UN PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA '
A SU RECEPCIÓN FiStCA, MEDIANTE El LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO \
DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA lO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA j

RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO"o

D).- CUANDO 'El MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL OLEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO~ QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE
DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO', lEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON 'El MUNICIPIO" Y A CARGO DE
'EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES. SE HARÁN EFECTIVAS LAS ,."
GARANTIAS OTORGADAS POR "El CONTRATISTA". (

DÉCIMA.- SUPERVISIÓN DE lOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA(,.¿: i
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL ~;;

\,

"Este progromo es público, Qjmo u CUQlquiupartido polÍ/ieo_ QludQ prollibido el uws parafina distintos a los e!>lahlecido5en el
programa",
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DÉCIMA PRIMERA,- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTg. COMO
EMPRESARIO Y PATRÓ~ DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBUGA. A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCION, EN LA FORMA CONVENIDA, ASí COMO LAS
MODIFICAC!ONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO". ~j

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO', A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA lNSPECCIQN DE TODOS ",JI
lOS MATERIALES QUE V;"YAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN El SlTlO DE ESTOS O" ~,
EN lOS LUGARES DE AOOUISICIÓN O FABRICACiÓN .:;~

POR SU PARTE, "EL CO'JTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS ,~
TRABAJOS. EN El LUGAR DE LOS MISMOS. POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN '{..)
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ~
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS '" I
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASi COMO ~
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE )1
TRABAJO O L1QUIDAClor"¡ES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE ~
"EL CONTRATISTA'. PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN lOS TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL ~ •
MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS R!=QUISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERÁ QUEDAR ~~\
REGISTRADO EN LA BITACORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE. ~

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR .
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE \
REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS. \

\~.
DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATiSTA ••.• "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO. DADAS
POR ESCRITO. ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DeRECHO A RET:;:IBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL o PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEÑALADO PARA LA TEF<.MINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI -EL CONTRATISTA" R~L1ZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ (
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS. . r

I
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS \ ;~1 "
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD- Y USO DE \ ),~j

¥,
"Ene progrut1Ul e$públiclJ. ojalO <.ll'uaf'luierpanida poUticlJ. QU~dilproltihido d U$OSparajitl~ di.ftintos a 10$establecidos en el
progromo",
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.,

\

\~,Si AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACIÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

LA VíA PUBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO -EL MUNICIPIO" -.....:
PARA LA EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA- SER"'" RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A ~EL MUNICIPIO' O A ~1
TERCERAS PERSONAS' CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ':"'"j
ESTIPULADO EN EL CON-RATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR .EL,~"
MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES ,

-EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER ""J ~ •.••
TODOS LOS DICTÁMENES. PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA J--'
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. .-

DÉCIMA TERCERA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "'EL. MUNICIPIO' TENDRÁ LA ~
FACULTAD DE VERIFICA~ SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL ~
CONTRATISTA" DE ACU=.RDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARAR~\'4 ,)
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN RESULTA aUE
EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALlZA.RSE, "EL MUNICIPIO" SANC!ONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN
LOS SIGUIENTES T~RMIN::>S:

A). RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADCS y EL IMPORTE DE LOS aUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REV!'SIÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN TJTAl SEA LA PROCEDENTE;

\
B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS BABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE. UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN lJNA CANTIDAD IGUAL AL 2fOOO (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS .'
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA \lb'
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA ~
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUiDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL.-.. \i
MUNICIPIO". ~~ .~

PARA DETERMINAR LA APLlCAC;ON DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS \)\
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SENALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO. J

" '
EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA"\' I
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE ,\
"EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS d'J. \j¡'i;

\'~

~£ste programa es público, afmo a cualquier partido politko. Queda prohibido d usos p,¡rafi"'!s disri"ros a los establecidos en el
programa",
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"'-.
ARTicULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y /
SU REGLAMENTO EN VIGOR. i

. • ,..¡
LAS CANTIDADES QUE ¡:;eSl:ll TEN DE LA APUCACrON DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A~S1
"El CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El, •
CUMPLIMIENTO DEL COf\TRATO y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO )

. I
DÉCIMA CUARTA,. SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL ::f
CONTRATISTN CON DIEZ DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O ~.~
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS "'
JUSTIFICADAS O DE INTERt=S GENERAL, SIN aUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO~.~., --'
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. ."-"",~r---.....\.
EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ,
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS "-
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTIA.

DÉCIMA QUINTA." RESCISiÓN OEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO pooRA SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTN y Al
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESClND1RLO, DICHA RESCISiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SJ::PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIR LO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACION CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA- A CUALQUIERA DE LAS
OBliGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "El
MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL
DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN
LA cLÁUSULA Dt:CIMA SEPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO. OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTíAS OTORGADAS

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "El CONTRATISTA- HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTg EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE, EN UN PLAZO DE QUINCE OlAS HÁBilES EXPONGA AL ,
RESPECTO lO QUE A SU DERECHO CONVEN.GA y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. , I
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERA CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SEr \
HUBiEREN APORTADO: LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DiCTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OrAS HÁBILES\, I
SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ; \',1i

0)#1\
.

"Este progralnll es pú.blico. ajl!l1oa cualquier partidn politico. Quedo prohibido el usos parajj¡,~ distintos a los establecidos en el
programa".
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974-N3.2014

~tJ " H.Ayuntamiento
"iepaJ<lin, Yuc,)t~m

Contrato: HATY-INV-831086974.005.2014 ~J
!

r",1
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA El vi
EFECTOSEHAYAPREVISTO,- ~

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPEf\¡SIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS~'-:ii
IMPUTABLES A "EL MUNICiPIO" ÉSTE PAGARÁ lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO ; ~
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON \
EL CONTRATO. j

,

, \\\\Y\\

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRA DE CUBRIR El IMPORTE DE lOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; la QUE DEBERÁ .
EFECTUARSE OE,,!TRO 0= lOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN D~~. .
DICHA RESOLUCION. A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS EN El FINIQUITO DEBERA "-
CONSIDERARSE El COSTO ADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS "-
CONFORME Al PROGRAMA; ASí COMO, la RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. ~

UNA VEZ NOTIFICADA pe'R "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN
DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

-EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A -EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCION QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALlZACION DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA SÉpnMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE -EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTtN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO. EN El
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL ?ROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: '

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UN!TARIOS:

A}.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRATO aUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE -RATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

8).- SI PARA ESTOS TRA3AJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y -El
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ftNÁUSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCION DE -EL CONTRATISTA y ESTE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. . ("l..

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS \ i
INCISOS A} Y Bj, "EL MUNICIPIO. APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONT.ENIDOS EN SUS TABULADORES EN~, !
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE -~
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRA TlST A" ESTARÁ ('BlIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS. . \

"

"E$ll'progranUJ l"S público. almo a cualquil'r punido poiltlco. QUl'du pr/Jhihido el usos purafinf!.~ dislimOl u tu)' ntabler:idos en li!1

programa".
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Licitación Por LA Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.I0-831086974-N3.2014

~
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y" H.Ayuntamiento
Te;¡akán, Yucatán

Contrato: HATY -INV-831086974-o05-2014

OJ- SJ NO FUERA POSIBU: DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS f' f
INCJSOS A), B) Y C). ':El CONTRATISTA-, A.REQUERIMIENTO DE ''EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL ~LAZO QUE ÉSTE ~'
SENAlE, SOMETERA A CONS1DERACION lOS NUEVOS PRECIOS UNiTARIOS ACOMPANADOS DE SUS, '-1
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR '
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓNDE LOS PRECIOS UNITARIOSJ
ESTABLECIDOS EN EL C0t."TRATO, DEBIENDO RESOLVER -El MUNICiPIO. LO CONDliCENTE EN UN PlAZO NO I '

MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS .
PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS ""'--~¡
. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS ~

EJ.- EN EL CASO DE QUE -EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS ~.,.,.~?tl
aUE SE REFIERE EL INCISO D) O B,IEN. NO LLEGUEN LAS PARTE.S A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS ."~
PRECIOS, "EL MUNICIPIO" POORA ORDENARLE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANAlI~DOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TERMINaS }
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y su
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO. PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO
DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, -EL ceNTRATISTA", DESDe SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A.QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO,

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE. TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, lOS CONCEPTOS y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR lOS PROCEOIMIENTDS A QUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE EST
cLÁUSULA, PODRA ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERA
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

"-C5teprograma I!Spúblico, Qj(IIQa cualquiu panido politit:o. QuedQ prohibido dusos pQrQjines dininlos Qlos I!stablecidos en d
progrQnw".
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.I0-831086974-N3-2014

-~ H,AYUntam¡ent~
Ta::lakán, Yucat¡jn

Contrato: HA TY-INV-831086974-005.2014

DÉCIMA OCTAVA.-CONVENIOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA~ LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE-
CUMPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE "
NECESARIA EXPRESANDD LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD -EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE JO (TREINTA) DiAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO -EL CONTRATtSTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES

'-.',

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIE:N, UN
PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "'EL MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA "EL MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A -EL CONTRATISTN LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASe DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A 'EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BJEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

a).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO- PODRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE: MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA o SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE' VARIACIÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

,

\~
\,

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE ~EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERiSTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER F:JRMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

DECIMA NOVENA: CARGOS ADICIONALES.
~LACONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SElE CUBRAN, SE LE HAGA EL DESCUENTO DEL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACIÓN, PARA CUWPLlR CON EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR
CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCIÓN PU~LlCA, SEGUN LO ESTABLECE El ARTiCULO 37, FRACCIÓN VlJI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 1 ';
ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL. 1'-, 1 i
VIGÉSIMA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO,--EL CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER o COMPROMETE~, ~ ¡
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTlr1.tACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL ~y
MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'. <i
.'Eue progrunw espúblico. o.jmo o.cualquier partido {ffIll1ico. Queda proltibldo el ums parafl'les dhtintlJs a los establecidos en el
pnwroma~ .
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas NO.I0-831086974.N3-2014

Contrato: HATY.INV.831086974-005-2014

.•.':é_~4-
•. S"!j!fi,?íi:E>.'¡

; "11< ' "',"",...• . ;:'13'• t\},.;: ~
, _...:.. !1'.Jl

H. A.YUNTAMlENTOOE
RIA ANGELlCA CHAIREZ 1Z.2Q15

SECRETARIA.~,,

H ;"IUNTA.'.I'¡:'VTO
DE i'!Pil,'{..t'l
1ll12.¡~15

PRESIDENTE M

1/; ,í
C. WEYLER R N CORAL MAN

.~'~\:;:~;.L

VIGESIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRA.TO ASí COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL
CONTRATISTA" RENUNC A AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERL~ POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VJGÉSIMA SEGUNDA.- REGIMEN JURíDICO.- El PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES
QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES,

VIGÉSIMA TERECERA.. DECLARACIÓN FINAL. ~EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO lA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE lA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN, ESTADO DE YUCATÁN EL DíA
04 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014.

f~R ELMUNICIPIO"

ICIPAl'Uil

POR "EL

~.,.';
~~.-

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

.b{J~
e,SERGIO RUIZ COFl.TEZ

TESTIGOS
,-, .

... ,..•.. ':,'C."';

'':.'-:-:~.•Y:-'. -~."- ~ .-.,:'~~,-~~~,:""'.

~ AYUNTAMiENTO DE,..? ,EJ'AK,H,¡ 2012.20'5a- '
C. ROBERTO SANTOS UC OY n,'W,~ERC

-Este programa es público. ajeno a cualquier partido poli/ieo, Qut!daprtlhibid¡. el u~u~parujines distinlos a los ~fub/~cidos ~n ~I
programa",
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. 10-8310S6974-N4.2014

2.3.- TIENE SU DOMICILIa EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO CALLE 21 #119-A X 28 Y 24 COL. ITZIMNA,

MERIDA YUCATAN

~E51t!programa npúblico, "jellQ a cualquier p<lrlido poütico. QIlt'do prohibido el usos parajint'S disti"tos Illo.f estableddos I!II el
programa".

Contrato HATY -INV-831 086974-006-2014
'J

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ~

CONTRATO DE OBRA PUBLICA QUE CEl.EBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO. A TRAVÉS DEL H.'
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYLER AARÓN CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGELJCA CHA1REZ LUGOPOR LA OTRA PARTE
AQUA.LUX S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR El C. RAYMUNDO ABRAHAM ESTRELLA SEGOV1A, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN lO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE lES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO

CON LAS SIGUIENTES DE:LARACIONES y CLAUS~~~a",c,ones ~~.

,._ EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE: '~

U-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, lE ~\--
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO .~
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPENO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2014, APROBADO
AL RAMO ADMINISTRATIVO 23.- PROVISIONES SALARIALES y ECONOMICAS, EN EL RENGLON DE OTRAS
PROVISIONES ECONOMICAS.

1.4- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN
POR LA MODALIDAD DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° IO_831086974_N4_2014, CON
BASE A LOS ARTíCULOS 134 CONSTITUCIONAL 24, 27 FRACCiÓN 11,28, 30 FRACCIÓN 1,31, 45 FRACCiÓN I
Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ARTlcULOS 31
SEGUNDO PÁRRAFO, 34 Y 35, DE SU REGLAMENTO Y DEL FAlLO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 201"L.. ~

1.5.- REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA 'CONSTRUCCiÓN DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL OEL \
MUNICIPIO, CALLE 18 sm ENTRE 21 A Y 19" ~

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: J'2 __--------"
2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.935 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2007 '
OTORGADA ANTE U\ FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.24 ABOGADO MANUEL CALERO ROSADO Y SU J
REPRESENTANTE .ACREO:ITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO" , SEGÚN EL TESTIMONIO DE
lJ\ ESCRITURA PUBLICA NO. 935 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO.24 EL ABOGADO MANUEL CALERO ROSADO MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ~
QUE LAS FACULTADES filO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES AQU070730063. \
\
\
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2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A -..AOBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO

25.- CONOCE PLENAMEi'fTE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. Asl COMO lAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO ~ \;: )
EJECUTIVO: lAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, El PROGRAMA DE TRABAJO. LOS MONTOS MENSUALES "K
DERIVADOS DEL MiSMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARtOS y "-
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN •
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO: .

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTJ> DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTIcULaS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN,

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres ...•..../
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2.8., SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS
NUMERALES DE LA DECtARACION DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3- AMBAS PARTES DECL-\RAN;

3,1 .• SE OBLIGAN EN LOS TI:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPiTULaS ........:::::..
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y su ,
REGLAMENTO EN VIGOR; ~..J

~£.1lf!prugrtuna e;Jpúblico, "¡ ••,w a cualquier partido po/itico, Queda prohibido el UJoospi/rajines ,lislinloJ ti fo.{ I!.ltabfecido.{ en el
pro¡:ramaw,

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS aUE VINCULAN A LAS PARTES EN sus DERECHOS y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A'lA
CONTADUR1A MAYOR DE HACIENDA DEL H, CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA ----.-
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUC¡ON DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITOR LAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. MOTIVO POR EL
CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y 'EL CONTRATISTA" PREVIO AL INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FlRfo..lARAL
DAR Y/O RECIBIR INSTRJCCIONES y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO
SJGU1ENTE:

A) .• LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;

8)., DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO' Y DOS COPIAS. UNA PARA "EL CONTRATISTA'
Y OTRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA:
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"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "LA CONTRATISTA~ POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA) DE LA
ASIGNACiÓN APROBADA AL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 50 FRACC ON IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
QUE SERÁ ENTREGADO CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA El INICIO DE LOS TRABAJOS Y QUE
DEBERÁ SER APLICADA POR "LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE.

-=::::::::
TERCERA.- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABNOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ,
SERÁ DE CINCUENTA Y SIETE OlAS NATURALES POR LO aUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA~
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA "05 DE NOVIEMBRE DE 2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR E~ ~
OlA 31 DE DICIEMBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEl PRESENTE CONTR¡.TO. ~
CUART A.- DISPONIBiliDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBllIDA'ij'<~-----
LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERA EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE

CONTRATO.

QUINTA.- ANnCIPOS.-

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE S 1,721,362.62 (SON: UN MILLON SETECIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS 62/100 M.N.) MAs LA CANTIDAD DE $ 275,418.02 IVA (SON; DOSCIENTOS SfTENTA y CINCO MIL
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 021100 M.N.) QUE CORRESPONDE Al IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $1, 996,780.64 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
OCHENTA PESOS 641100. M.N.).

' ..~,-Contrato HATY_INV.831086974.006-2014.~

C).- LAS COPIAS OEBEN EER OESPRENOIBlES. NO AS; LAS ORIGINALES. y ~

el.- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO' ~'
NUMERO, CLASIFICACIDN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO CAUSA SOLUCIQN PREVENCIÓN •.•••
CONSECUENCIA ECONóMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCiÓN AS! COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA ~

EXPUESTO lO ANTERIOR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES ~

CLAUSULAS '~
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "El MU~¡CIPIO', HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN; "CONSTRUCCiÓN DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO, CALLE 18 SIN

ENTRE 21 A Y 19"

EL 30% (TREINTA) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE S 599,034.19 (SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 191100 M.N.), INCLUYE EL

'"Este programa es publico, IIjelfo a cualquier punido político. Queda prohibido el U.l'OSparajillt!.l' dinltltos a los ntabl ••r:idos ••ti el
programa".
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iMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "LA CONTRATISTA" LO DESTINE A LA COMPRA DE MATERIALES DE, :~
CONSTRUCCiÓN y DEMó"S INSUMOS, v REAUCE EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCiÓN DE ~
OFICINAS. BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MOBILIARIO, \f-:::
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E ¡NICIO DE LOS TRABAJOS, AS! COMO, PARA LA PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE ~
CONST'3UCCION, LA ADCUISICIÚN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE t~
OEBERAN OTORGAR •
PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICiPa. LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR Al. ÁREA RESPONSABLE' .~
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE SE .
APLICARÁ DICHO ANTICI~O. DE CONFORMIDAD CON lO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y EN El PRESENTE ~~ •
CONTRATO. Así COMO EN lO DISPUESTO POR El ARTICULO 138, pARRAFO TERCERO. 141 Y 143 DEL ~
REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL ÁREA '
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACiÓN \
CON LA CUAL SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ '
REALIZARSE EN GUALQL;lER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO LIBRE).
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS \~\ .. ,~
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBI~NDOSE liQUIDAR El FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL
PARA LA AMORTIZACiÓN DE LOS ANT!CIPOS, EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A oLA CONTRATISTA", t:STE SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL MUNICIPIO" EL SALDO
POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN T~RMINO NO MAYOR DE 10 (DlEZ) OlAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA :::N QUE lE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El
CONTRATO, PARA lO CUAL SE lE RECONOCERÁN lOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO". CONfORME AL PROGRAMA
DE EJECUCiÓN PACTADO. A LOS DATOS SÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES
DE COSTOS AUTORIZAJOS A LA FECHA DE LA RESCISIÚN, SIEMPRE y CUANDO SEAN DE LA CALlDAD__ ---.-~__._,
REQUERIDA, PUEDAN U-ILlZARSE EN LA OBRA Y 'LA CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL --.....

SITIO DE LOS TRABAJOS. '
EN El CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN El PlAZO SEr'lALADÓ::-x...J
EN EL pARRAFO ANTERIOR, t:STE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LAS CARGAS - "'"
ESTABLECIDOS EN El ARTICULO 8 DE LA lEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN VIGENTE, COMO SI ~ ~
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA El PAGO DE CRt:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS ~
CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE --------
VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE

"EL MUNICIPIO".
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN.
NO SE OTORGARÁN AN-ICIPOS PARA lOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO,
QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

"SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA~ RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE \
lOS TRABAJOS ORDINA~IOS O EXTRAORDINARIOS. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTlDADES~\~'
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE, \
EJECUTADAS. \ \\
LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE \
UN MES, EN LAS FECH6.S QUE "EL MUNICIPIO~ DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS \

w£sU!programa es público. ~jtllO a cualquier partido político. Queda prohlhido ••i U~I para finl!S distintos a los establecido$ f!1l el

programo".

Página 4 de 15



r- H.Ayuntamiento

~

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.IO.831086974.N4.2014 -......J

1

;:j1.;
Contrato HATY_1NV.831086974-o06.2014 ~~~-~,'

REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE DiAS NATURALES, -" ¡-",

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESiDENCIA DE OBRA DE 'EL "~)"
MUNICIPIO., FECHA QUE SE HARA CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESnMACIONES; PARA TAL !

EFECTO: ,:~

A).' "EL CONTRATlST,A," DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA ESTIMAC10N .~
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTlMACIQN, *'
NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE ~~
CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLiSIS CÁLCULO E iNTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE lOS SEIS DíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE I

CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE -EL MUNICIPIO., PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORiZACiÓN TOTAL DE .
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ aiAS NATURALES SIGUIENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. LA ESTIMACiÓN SE DAAA POR AUTORIZADA.

B).- EN El SUPUES:-O DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TJ:CNICAS O NUMJ:R1CAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACiÓN

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE lOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS,

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN pLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HÁBILES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "El CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, &J;
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "El CONTRATISTA" Y PERDERÁ"'-=::~~"

SU DERECHO A ULTERICR RECLAMACIÓN. '

C) .• EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORER1A DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CAS~
DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, I:STE DeBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO WAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGU~
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DB::::::
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRI:OlTOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS --
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA Del PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO"

SÉPTIMA: GARANTíAS.
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULaS 4-8 FRACCIONES I Y 11,49 FRACCiÓN 1lI DE LA LEY, 89, 90, 91,95, 96, 97, Y .
98 DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO,"LA \
CONTRATISTA" PRESENTO LAS GARANTIAS QUE A CONTINUACION SE SEFlALAN: ~
A PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, "LA CONTRAT1STA~ PRESENTÓ FIANZA \~

DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE \
TEPAKAN YUCATAN POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) Del IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN \ '
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, \

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES CONTADOS A \
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN

~£$rf!programa f!$pública. ojl!II0a C'ualql,ierptlrtido polí/iN>. Qu ••da prohibido el u.~osptl'ofinn dl.nin/os fI I/J.~eMableciJos en el
progrutnil".
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EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRABAJOS. DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURR:DO -El CONTRATISTA-, EN lOS TÉRWINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA lEGISLACION APLICABLE y SOLO PODRÁ SER CANC::LADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE

"EL MJNICiPIO".

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRA EFECTUAR MEDIANTE lOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l.-LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN El CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE:

8. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATlSTA- PRESENTO ANTE "El
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO El IMPUESTO "
AL VALOR AGREGP.DQ, OTORGADA POR UNA INSTITUCiÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE "" ~
AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN.

QUE LA INSTITUCiÓN AFIl\NZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E lO PRECEPTUADO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95
Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS

RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS EN
IGUAL PLAZO QUEDA AUTOMATICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRl:.OITO IRREVOCABLE, SEGUN

SEA EL CASO

OCTAVA,- AJUSTE COSTOS,- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO', A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPANAR DE LA DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO aUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE COSTOS
QUE SE SOLICITE: "EL MJNICIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA

PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

11."LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIOA~ :
DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN Al MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL ~
FALTANTE PACTADO ,EN El PRESENTE CONTRATO; '--._-_.

11I.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARA CON LA
ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:

hE»" programa npublico. aj"/1O a ClIU/qui"r parrido ¡wfrrico. Q'lC'da prohibido f!/ JUOSparajines distintos /I/(}5 f!sf(lhf ••cJtios el! el

programa",

A).- SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN lOS COSTOS DE lOS \
INSUMOS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR ATRASO N~
IMPUTABLE AL CONTRATISTA. RESPECTO A LA REPROGRAMACION QUE SE HUBIERE CONVENIDO. ~
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENT ~
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. , .\'

\~

~
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PARA EFECTOS DE L}. REVIStON y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA ,J"-'
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. ~

8).-. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN El COSTO DE LOS INSUMeS, SERAN CALCULADOS CON BASE EN ~
ElINDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMiDOR QUE DETERMiNE El BANCO DE MEXICQ; ~
CUANDO LOS ¡NDICES QUE REQUIER~ "EL CONTRATISTA Y 'EL MUNICIPIC?", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE ~~ ::-J
PUBliCADOSPOR EL BANCODE MEXICO "EL MUNICIPIO'PROCEDERAA CALCULARLOSCONFORMEA lOS~ ~ 1--.
PRECiOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO UJS L!NEAMIENTOS y METODOlOGiA aUE EXPIDA LA MUl TICITADA: .:

CJ.-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN El CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACiÓN DE
lOS TRABAJOS EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO El EJERCICIO DEL CONTRATO:

D) .•LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDiANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE El AUMENTO o REDUCCiÓN CORRESPOND!ENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

NOVENA," RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SilOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE LO&=:=;"
TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES):l MUNICIPIO" VERIFICARÁ --........
DENTRO DE CINCO DíAS HÁBilES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN lOS TERMINaS DE
CONTRATO, AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ OlAS HÁBilES. "EL MUNICIPIO" PROCEDERk----.. ')
A SU RECEPCIÓN FislG.A" MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO -----,
DICHO PlAZO, SIN OUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". ~

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO- EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJO~
EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
QUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO \
PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS. J
B),- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE.El MUNICIPIO. EXISTAN
TRABAJOS TERMINADO:; y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, POORA \
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL ~
CORRESPONDIENTE.

C).' CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO \\ \
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. '

"Este prograJlla ~s público, ajeno u cua/I/ule" partido poJifico, Queda prohibido Id usos paraflnes di5linf¡/{ t1(lISeSlobln:üfos etl el
programa",
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Ol.- CUANDO -EL MUN:CIPIO' RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRM!NOS DE LA cLAUSULA DECIMA SEXTA, LA \:.~
RECEPCiÓN PARCIAL Q:£DARA A JUICIO DE -El MUNICIPIO' QUIEN LIQUIDARÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS ~
QUE DECIDA RECIBiR . ..1

"
E)." CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLA.RE RESCINDIDO EL CQ,'lTRATQ, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO ~:j
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.~

EN TODOSLOS CASOSDE RECEPCIQNPARCIAL,EXCEPTUANDOEL INCISOEl, SE PROCEDERÁA RECIBIRLOS~~
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREiNTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE ".~
DE SU TERMINACiÓN HAGA: "EL MUNICIPIO", lEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA ~ ~
FORMULANDO LA EsrlMP.CION CORRESPONDIENTE. j ".

SI Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIÚN A aUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR ~
EXISTIEREN RESPONSAEIlIOAOES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON "EL MUNICIPIO' Y A CARGO DE '~
"EL CONTRATISTA", ELIIv'PORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES \.'\.
DE CUBRIRSE POR TRAB,IUOSEJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARAN EFECTIVAS LAS
GARANT1ASOTORGADASPOR "EL CONTRATISTA".

DECIMA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS." "El MUNICIPIO". A TRAVÉS DE lOS REPRESENTANTES QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE. Ti:NDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y DAR A -EL CONTRATISTA". POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTI-!;\-E-~--~
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS .........••.•.
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE -EL MUNICIPIO". I

ES FACULTAD DE -EL MUNICIPIO",A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCIÚN DE TOD~
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÚN DE lOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE AOQUISlC1ÚNO FABRICACIÓN. ~~

POR SU PARTE, "EL COtJTRATISTA~SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÚN DE LOS ----
TRABAJOS. EN EL lUG,c..R DE lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÚN, A UN
REPRESENTANTE. QUIEN DEBERÁ ACREDITAR Ct::OULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. Asl COMO
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"El CONTRATISTA". PRE•••.•IAMENTE A SU INTERVENCIÚN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "'EL
MUNICIPIO', QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADOEN LA BITÁCORACORRESPONDIENTEAsl COMO LA FIRMA DE D!CHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO,POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN. -EL MUNICIPIO" PODRÁSOLlCITAR~
EL ~AMBIO DE REPRESENT":,NTEDE "El CONTRATISTA" y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE\
REUNA LOS REQUISITOSSENALADCS \

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES DE ~ELCONTRAnSTA~ CON SUS TRABAJAOORES.- .EL CONTRATISTA
w

, COMO \
EMPRESARIO Y PATR.ÚN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS DEL PRESENTE \
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES \

\.

~£su programa es público. ajtno u cualquit!r partido polilico. Queda prOhibido ••1 usos partlfines distintos a los t!stablecldos t!1f••1
programa".
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lEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOSEN MATERIA DE TRABAJO \' DE SEGURIDAD SOCIAL. -EL CONTRATtSTA" .~
CONVIENE POR LO MIS\10, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES~'::J
PRESENTASEN EN SU CONTRA O El\' CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS DEL ,
CONTRATO Y SE OBLIGAA REMBOlSAR A 'EL MUNICIPIO"CUALQUIERCANTIDAD QUE ESTESE HUBIEREVISTO ~
OBLIGADO A EROGARPORESTECONCEPTO, "-LJ
DECIMA SEGUNDA., RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".•• El CONTRATISTA' SERA El ÚNiCO '8
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓNDE lOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADODE ACUERDO ".
A LO ESTIPULADO Ef\ El CONTRATOY SUS ANEXOS O CONFORMEA LAS ORDENES DE -El MUNICIPIO- DADAS ~
POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS--J,
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA -EL CONTRATISTA"SIN QUE, ~
TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓNADiCIONAL ALGUNA POR ELLO EN ESTECASO "El MUNICIPIO",SILO ESTIMA :~
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN "'.J'--
TAr:.'TONO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR El PLAZO l""
SENALADO PARA LA TERMINACiÓNDE lOS TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.

SI "El CONTRATISTA- REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORÁ ~\
DERECHO A RECLAMARPAGOALGUNOPOR ELLOS.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTESEN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROLAMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE
LA VíA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICtONES, QUE CON BASE EN AQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO ¥El MUNICIPIO"
PARA LA EJECUCiÓN DE SUSTRABAJOS,

-El CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "El MUNICIPIO" O~
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A k~
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR" J
MUNICIPIO"O PORVIOLACiÓN A LAS lEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENe:~--\
TODOS lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA•...~.
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA TERCERA.• SANCIONES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.. 'El MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFIC.AR 51 LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El
CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "El MUNICIPIO" COMPARARÁ
SEMANALMENTE EL AVANCEDE LAS OBRAS. sr COMOCONSECUENCIADE DICHA COMPARACIÓN RESULTA Que:
El AVANCE ES MENOR CUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO. SANCIONARÁ A "El CONTRATISTA" EN
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:'~

A).- RETENER EN TOTAL El5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIAENTRE El IMPORTE DE lOS TRABAJOS '\ '
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL " .
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE El ATRASO HASTA LA \,
REVISiÓN, POR lO TANTOMENSUALMENTESE HARÁ LA RETENSIÓNO DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN \
DE QUE LA RETENCIÓNTOTALSEA LA PROCEDENTE;

"Esre programa es público, ajello a cun{quier panido político. QuoNia prohibido dusos para fines distilltos Qlos estQblecidos en el
programa".
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INDEPENDIENTEMENTE )E LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEF'JALADAS ANTERIORMENTE.
"El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIQN DEL MISMO.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE -El MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "El CONTRATISTA".

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACtÓN CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES "El ceNTRATISTA' ESTÁ EN~
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCICNAL POR El RETRASO ~~
EN EL CUMPLIMIENTO DEL.fl.SOBLIGACIONESA CARGO DE "EL CONTRATISTA-:"'~

8).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PliNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA EL CASO DE QUE -EL CONTRATISTA" J
NO CONCLUYA lOS TRABAJOS EN LA FECHA SENALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA , .:.•...•
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS Al MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS ~
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN El PROGRAM~ ~
MULTIPLICADA POR EL r-.UMERO DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACI6N PROGRAMADA .~~ -'
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAjOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCI6N DE 4El '" ~
MUNICIPIO" 'i.,-,,-

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO' OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARA A "EL CONTRATISTA-
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE
"El MUNICIPIO". HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS, EN LOS TERMINOS DE LOS
ARTlcULOS CORRESPOrJDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y

SU REGLAMENTO EN VIGOR -=---===::::::
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
"EL CONTRATISTA' SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR \
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR er----..-J
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO ----- ...••........

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO ~. --~
CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HABILES oE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O-~A
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS Al CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' PODRA DAR POR TERMINADO '
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS e DE INTERÉS GENERAL. AJUSTÁNDOSE LAS \
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA OECIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS \ ~
CORRESPONDIENTES A lOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asi COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS \~

OTORGADAS EN GARANTIA. "
,

DÉCIMA QUINTA." RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER \
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL \
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE RESCINOIRlO, DICHA RESCISiÓN '.....

"£Ut!- programa n; público. lije/lO a cualquier partidQ Polifico. Queda prohibida el'Hos parajinl'J distintos Q {os establecidos en el

programa".
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~,
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACION JUDICIAl. BASTANDO PARA ELLO QUE SE -__r
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "El ~
CONTRATlSTA" QUIEN DECIDE RESC1NDIRLO,SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y'~
OBTENGA LA DECLARAC ÓN CORRESPONDIENTE. . ~

EN CASO DE iNCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE -EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS~' ',.'
OBliGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "El
~UNICIP:O' Asl COMO LA CONTRAVENCIÓN A LAS DiSPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y "',
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU ~
REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAf3, ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTR~TO y EL ~
DE LAS PENAS <;:ONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISION CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE SE SENALA EN ~""1'J
LA cLÁUSULA DECIMA SEPTlMA. ." .•...~

SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCIS1ÓN, "EL CONTRATISTA. ESTARÁ OBUGADO A PAGAR POR CONCEPTO .•...""J
DE DAFlS'S Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS r"
GARANTIAS OTORGADAS. ~, .

DÉCIMA SEXTA.. PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN .• Sr "EL MUNICIP!O. CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE l::STE, EN UN PlAZO DE QUINCE OrAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERA DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL PLAZO SENALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN su DOMICILIO FISCAL o EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA E~l~-=::::::::;'---'
EFECTO SE HAYA PREVISTO. ,
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS~
IMPUTABLES A -EL MUNICIPIO' ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE ~l

EL CONTRATO. :::_ -=
EN CASO DE RESCISléN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATlSTN y EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; lO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE
DICHA RESOLUCiÓN. A ¡:IN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT1AS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA; ASí COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA PDR "EL MUNICIPIO. LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIÓN \\
DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA,

~
~

~
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"-'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "El MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE CINCO OíAS HÁBilES, ~
CONTADOS A PART,R DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMIN~ LA RESCISiÓN DEL ":j
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓNQUE SE LE HUBIERE ENTREGADOPARA LA REALIZACIÓNDE lOS'~
TRABAJOS :,~

DECIMA SEPTIMA,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE -EL MUNICIPIO. SEA NECESARIO "'P
LlEV,A.R A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPR:=NDIDOS EN EL PROYECTO, EN El "J
CATALOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: ~

1. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECiOS UNITARIOS . ~

Al.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECiOS UNITARIOS ESTIPUlADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A "
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ÉSTE SE CBUGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

Bj.' Si PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUE'JOS CON LA INTERVENCiÓN OE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLlGAOO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERM!NAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B) .• EL -\1U'lICIPIO' APUCARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QU-t"-""",,=,---.
SIRVIERON DE BASE FARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR EN UNO Y OTRO CASO -EL ....••.....
CONTRAT:STA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS. ~

O).' SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS ~
INCISOS A}, B) Y C). "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉST.E.- .
SEÑALE, SOMETERÁ {Jo CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE sl1s,~--__~
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJ,l'l,CIÚN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR '--"---
EL MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "El MUNICIPIO' LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAOROIN<\RIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OROENARLE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO. EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL ETC, QUE INTERVENDRAN EN ESTOS TRABAJOS

\

'~

\.
••£!t~ programa es público. a~f1o a cualquif!t' punido po/i,il.'o. Queda prohibidt> el US(),f para filies di.<,iIltM a 1M establecidos en el
programa".
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DECIMA OCTAVA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

NE#<! programa <!.f púhlico. t<¡<!flOQ cualqu/('1' partido poUtka. Qu<!da pl'oflib/do el liSOS pUl'ujines disrifllOJ !t los esrabl<!ddos en ti
programaN.

Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. I0-831086974-N4.2014

Contrato HATY.INV.831086974-006.2014 ,

EN ESTE CASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS. ASI COMO LA, RESPONSABILIDAD POR lA ~1
EJECUCiÓN EFICIENTE y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RiESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO ",8
DE -EL CONTRATISTA. ~

ADEMÁS, CON EL FIN CE QUE "El MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR aUE lAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA ~~
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIOADES,'El CONTRATISTA" PREPARARA Y SOMETERÁ A LA 1--'
APROBACiÓN DE AQLEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS .~

EN ESTE CASO, -EL CONTRATISTA', DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ iR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO .~$h"
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE ~EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO. \,"'..! .

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRA8AJO~
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO. lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y lOS PRECIOS UNITARIOS ~
QUEDARÁN INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. : ""

2.- TRABAJOS EXTRAORJINARIOS POR ADMINISTRACION DIRECTA: r~,

SI "El MUNICIPIO- DETERMINASE NO ENCCMENOAR A "El CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS '
POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA. ~~

3,- TRABAJOS EXTRAORJINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI ~El MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN lOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA..__
cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCION DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS ~
PERSONAS. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS. ,

~

~........, =._-_. -
Al.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O .'-
CUANDO POR CUALQUI=RA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" lE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON EL PROG~AMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "El CONTRATISTA' O LA QUE "El ,
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA •
CORRESPONDIENTES, \,
SI SE PRESENTASEN CA.USAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOs.. \
ESTIPULADOS, QUE FLERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA\~'
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "El MUNICIPIO" El CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE' \
CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO' DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE \ ~\
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO \ ". ~

~\

Página 13 de 15



Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No. 10-831 086974-N4-2014

Contrato HATY_INV.831 086974.006-2014 -......;

,•..)
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS :i
OPORTUNAMENTE O alEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO. ~~

EN CUALQUiER CASO DE AMPLIACiÓN DE P:..AZO. ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al 25 % (VEINTICINCO POR~'
CIENTO) OEl PlAZO OR GINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCláN D~ LOS TRABAJOS, QUE \ ! ':'
OEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS ?ARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE EST~ CONTRATO. '0
B),-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO; DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO V BAJO SU j~
RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL II.,'UNICIPIO. PODRA MODIFICAR lOS :::.
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS El" LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE '",
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL .H
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PlAZO ORIGíNALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACI6N ~~'
SUBSTANCIAL Al PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE ¡
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAl. NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

DECIMA NOVENA; CARGOS ADICIONALES,
"LA CONTRATISTA" CCNVIENE EXPRESAMENTE y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE lE CUBRAN, SE lE HAGA EL DESCUENTO DEL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACiÓN, PARA CU~PLlR CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR. POR
CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA. INSPECCiÓN Y CONTROL DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PÚSLlC.A. SEGÚN la ESTABLECE EL ARTiCULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGANICA DE \,A.'~--.___
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ~

VIGÉSIMA,-CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO,- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER o COMPROMETER~ "':1
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "El ---...x...::.
MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE .El MUNICIPIO".

VIGÉSIMA PRIMERA,. JURISDICCIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asi COtvfB:_~ ..
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA. POR LO TANTO .EL
CONTRATISTA" RENUNCIA Al FUERO aUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VlGESIMA SEGUNOA,- RÉGIMEN JURíOICO .• El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES '
QUE RESULTAREN APLlCll,BLES DEL CÓDIGO CIVil DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES. ~'

VIGÉSIMA TERECERA.- DECLARACiÓN FINAL- "El CONTRATISTA- DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUrJ\ •.....\ ~
CUANDO lLEGARE A CAMBIAR DE NACIONAliDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR \' \ '
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO \: \

\.~

"Esu programa I!S Pllbfic(). Qjtllo u cualquier panid() polítiC<J. Queda prohibido el UfOSpilrafln~ distintos ti los eSlilbfeddos ell el
programa",
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licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas No.10-8310B6974.N4.2014

Contrato HATY -INV.831 086974'{)06.2014

EXTRANJERO, BAJO LA P;:NA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DE~IVADO

DE ESTE CONTRATO

El PRESENTE CONTRATO SE FiR~~A EN LA LOCALIDAD Y MUNiCIP!O DE TEPAKAN. ESTADO OE YUCATÁN EL DíA

DA. OEL MES DE NOVIEMBRE OEl AÑO 2014,

SECR£TARIA MUNIC,
,./ ~,

;!J{.p}."
/ (... H. AYUNTAMIENTO DE

C':MARfA ANGElICA CHA1REZ tlü'élS1'#2Q12-2015
SECRETARIA

t' ;'~i.:~"7»{~\TD
[;: :mi(A,'i

._"•...•.'POR EL MUNICIPIO"

CIPA.
NCORALMAN ,¡ ,-~,'n \

;~~~Rl~01\TISTA"
ING RAY~NDO ABRAHAM ESTRELLASEGOVIA

f,

PRESIDEf\ TE; Ml,J-,
/1 -'

C. WEYLER 'AAR

TESTIGOS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

~CORTEZ

TESORERO MUNIC1PAl:~ ':Y'v';:k'~~.::1.rr:DI:
~; ~~;\~~~~?(~~:iá~5-

- .. .. . .
C. ROBERTO SANTOS UC OY

~E.SIeprogramo o público, IIjeno a cua/quiO!rpanido político. QuO!daprohibido el U.\OJ parajines distintos a los tstableddos en el

programa".
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Ucitación Po, La Mod.l;d.d de Inv;tac;ón. Cu.ndo Menos T'es ~.
Personas No. l0-831086974-N5-2014 ~

Contrato: HATY-INV-6J1086974.007 .2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I

Declaraciones

CONTRATO DE OBRA PUBLICA aUE CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO, A TRAVÉS DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYlER AARÓN CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGEUCA CHAIREZ LUGO,POR LA OTRA PARTE
CONSTRUCTORA MEPSA S.A. DE C.v" REPRESENTADA POR EL C. LUIS EDGARDO lLANES CHAN, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE lES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "lA CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

2.- -El CONTRATISTA" DE:LARA QUE:

2.1 .• ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO,922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE
2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NOAO ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE y SU
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO" • SEGÚN EL TESTIMONIO DE
LA.ESCRITURA PÚBLICA NO. 922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NOAO El ABOGADO CARLOS PEN1CHE ESCALANTE MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR "o
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. -~

"j¡' JI,
2.2,- QUE su REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CME130920E84.

1..'EL -MUNICIPIO" DECLPRA QUE:

1 1-Al PRESIDENTE MUNICIPAL COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLiTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRl31R CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2- CONFORME Al PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2014, APROBADO
Al RAMO ADMINISTRATlVQ 23_- PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, EN El RENGLON DE OTRAS
PROVISIONES ECONOMICAS,

1.4- LAADJUDICACIÓr:l DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
POR LA MODALlDP.D DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° I0-831086974.N5-2014. CON
BASE A lOS ARTiCULOS 134 CONSTITUCIONAl. 24, 27 FRACCiÓN 11.28. 30 FRACCiÓN 1,31, 45 FRACCiÓN I
Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ARTicULOS 31
SEGUNDO PÁRRAFO, 34 Y 35, DE SU REGLAMENTO Y DEL F.A.110 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE2014,

15.- REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA 'CONSTRUCCIQN DEL ANDADOR LINEAL DE LA SAliDA
DE TEPAKAN A LA SECUNDARIA TECNICA No. 36"

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON El NÚMERO CALLE 24 #196 X 25 Y 27 CQl. SAN PEDRO
CHOlUl, MERIDA YUCATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIQN DE lOS,
TRABAJOS RELATIVOS A 'JJ. OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

"Este progranl4 d público, ajmo a cu<lÚ¡uierpurtidfJ político. Queda prohibido el usos para fines distinros a los awbler:ldos en el
programa",
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~ H.Ayuntamiento
l Tepakan, Yucalán
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Ucl",clón Po' L, Mod,Hd,d de Invl",d6n , Cu,ndo Menos T,es ~.~
Person" No. 10-831086074-N5-2014 ~:

Contrato: HATY.tNV-831086974-C07.2014

2,5,- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Así COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, lOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS .CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN.
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LCS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN:

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTiCULOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO D
YUCATÁN.

2.8 .• SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DEC..ARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3 .• AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1 .• SE OBLIGAN EN LOS TI:.RMINOS DE ESTE CONTRATO Y OEl CONTENIDO DE lOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR:

~\\\~
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURíA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARiA DE LA
CONTRAlORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDlTORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR El
CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR -EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL
DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA. A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBI~NDOSE OBSERVAR LO
SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS Al
PRESENTE CONTRATO; ----.

B).- DEBERÁ DE CONTA~ CON UN ORIGINAL PARA -El MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA"
Y OTRA PARA lA SUPERVISICN DE LA OBRA;

C) .• LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASf LAS ORIGINALES, Y

C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCIQN OEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN
CONSECUENCIA ECONOMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCIÓN, ASí COMO LA
REFERENCIA. EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

KE5l/~programa es pú.bli~o, aje/W a cualqui<!r partido político. Queda prohibido el usos pamjinl!S distinw.~ u los establecidos en el
programo".
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U,il,,¡ón Po, L, Mod,lid,d de In,il,,¡ón , Cu,ndo Menos T<es ~

Personas No. I0-831086914-N5.2014 ~

Contrato: HATY./NV.831 086974-D07 -2014

EXPUESTO lO ANTERIOR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

,
/

,
\

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "LA CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA) DE LA
ASIGNACiÓN APROBADA AL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO, OE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 50 FRACC.QN IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
QUE SERÁ ENTREGADO CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y QUE
DEBERÁ SER APLICADA POR "LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A -EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO.
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
UNA OBRA CONSISTENTE EN; -cONSTRUCC10NOEL ANDADOR LINEAL DE LA SALIDA DE TEPAKAN A LA
SECUNDARIA lECNICA No. 36"

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE S 2, 151,913.88 (SON: DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE
PESOS 88/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE S 344,306.22 IVA (SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SEIS PESOS 221100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE OEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $2, 496,220.10 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS Mil
DOSCIENTOS VEINTE PESOS lO/lOO. M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN .• El PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERÁ DE CINCUENTA Y SEIS OlAS NATURALES POR LO QUE ~El CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA "06 DE NOVIEMBRE DE 2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR El
OiA 31 DE DICIEMBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRA.TO_

CUARTA.. DISPONIBIUDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO. SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
lEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FE::;HA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUlNTA.- ANTICIPOS .•

El 30% (TREINTA) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA Al CONTRATO QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ 748,866.03 (SON: SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 031
M.N.), INCLUYE El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE ~LA CONTRATISTA" LO DESTINE A LA COMPRA
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS INSUMOS, y REALICE EN El SITIO DE LOS TRABAJOS, LA
CONSTRUCCiÓN DE OFICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO
DE MOBILIARIO, EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE lOS TRABAJOS, Asi COMO, PARA LA PRODUCCiÓN [1E
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS aUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y . /
RESPECTO ACEPTAN OUE CUANDO "EL MUNPREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, LA CONTRATlST
PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO. LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR Al ÁREA RESPONSA8l
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL aUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN aUE
APLICARÁ DICHO ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y EN El PRESENTE
CONTRATO. Asl COMe EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 138. PÁRRAFO TERCERO, 141 Y 143 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL ÁREA
RESPONS.A.ElE DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA'INFORMACIÓN

CLAUSULAS

"ESTeprogramo. es público. (¡jello u ,'uulquier panido politico. Queda prohibido el usos pora fina distintos u/os ofab/ecidlJs en el
prIJgrama".
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~Esll! progrrmUl es público, 'ljello a cualquie. partido político. Queda prohibido el usos parajillt!-S dis,in!os a los estab1tcidtJs en el

programa ",

LAS ESTIMACIONES DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECI-'AS QUE "El MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA VEZ S~TISFECHOS lOS.
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR ('E LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE M

MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL

EFECTO:

A) .• -El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO' LA ESTlMACtÓ
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACI .
NÚMEROS GENERAOoo.ES, NOTAS OE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁUSIS CÁLCULO E INTEGRACI6N DE LOS IMPORTES
CORRESPON-DIENTES A CADA ESTIMACION) DENTRO DE lOS SEIS OlAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE\-
CORTE, LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO', PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE \
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA

c~

'0
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B) .. EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS n::CNICAS O NUMERICAS. QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN. 'V

LAS ESTIMACIONES ALNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACJÓN DE LOS ~[
TRABAJOS YA QUE -El MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS, ~
FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS. '~

$1 -El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OiAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. $1 TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACION ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTlMAC1QN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATlSTA~ Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERtOR RECLAMACiÓN.

C),- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE -EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ~STE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIQN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CR¡;OITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OiAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIQN DE -EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: GARANTiAS. . 1
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 48 FRACCiÓN ES I Y 11,49 FRACCION III DE LA LEY, 89, 90, 91, 95, 96, 97, Y ~8 \
DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, '~
CONTRATISTA" PRESENTO LAS GARANTiAS QUE A CONTINUACiÓN SE SErilALAN: ~\
A. PARA GARANTlZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ FIANZA:\

DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS, A FAVOR DEL .MUNICIPIO DE\
TEPAKAN YUCATAN POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN
INCLUIR El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES CONTADO e----.
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRP.BAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO "El CONTRATISTA", EN lOS TÉRMINOS SEr\lALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACION APLICABLE y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE
"EL MUNICIP!Oft.

B, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ ANTE "E
MUNIClPIO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO
Al VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCiÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBiDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN VUCATAN.

QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E LO PRECEPTUADO EN LOS ARTiCULOS 93, 94, 95 ~
Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. -~
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS ~~
RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. EN \
IGUAL PLAZO QUEOA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CR¡;OITO IRREVOCABLE, SEGÚN '
SEA EL CASO .

•.E~tt!'programa es público, ujetw a l:uaJquier punido politil:o. Queda prohibido el u~os porojinf!S dislitllos o Jos utableddos en el
programa".
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OCTAVA.- AJUSTE COSTOS.-lAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE lOS TRABAJOS .)il
AUN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO :;:.
PREVISTAS EN EL CONTRATO. OUE SERA PROMOVIDA POR 'El MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE -El' -,.>

CONTRATISTN LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN _ " "' .
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OiAS HÁBilES
SIGUIENTES A LA FECHJ1.DE PUBlICACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS
QUE SE SOLICITE; "El MUN1CIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA '-'
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN

C).~LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERM.INACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APi..ICARA A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LO
PORCENTAJES DE LOS iNDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO El EJERCICIO DEL CONTRAT "

O).-LA. FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

NOVENA," RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DeMAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS SE POORA EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1_~ REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; ~~

11.-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR suS CORRESPONDIENTES CANTIDADES ""'-
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL '
FALTANTE PACTADO ,EN EL PRESENTE CONTRATO:

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUAlIZACIQN DE COSTOS DE LOS MISMOS. \

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS. SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN Ii. PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS ':'
INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACION QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERA EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISION y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA
DEL ACTO DE PRESENTACIQN y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B)." LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE
EL íNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE Mt:XICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO', NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR EL BANCO DE MEXICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE EXPIDA LA MULTICITADA;

-E5te prQgrut1We5pública, Iljeno a cualquier partido po/ftico. Queda prohibido el usos purajilln distimos a los ~rableddns ell n
programa",
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0).- CUANDO "El MUNICPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA Dt:CIMA SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARAA JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECI81R.

E).+CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓNJUDICIAl.

EN TODOS LOS CASOS JE RECEPCiÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE
DE SU TERMINACiÓN "'AGA "El MUNJCIPIO-. lEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACIONCORRESPONDIENTE

SI AL RECIBIRSE LOS n:ABAJOS y EFECTUARSE LA ESTIMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARG
"El CONTRATISTA", EL ¡'APORTEDEL COSTO DE LAS MJSMASSE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRA3AJOS EJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES. SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTIAS OTORGADAS POR 'EL CONTRATISTA".

DÉCIMA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS., "EL MUNICIPIO'. A TRAVÉS DE lOS REPRESENTANTES QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA El DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DE
PRESENTE CONTRATO Y DAR A 'EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTI
PERTINENTES RELACIONADAS CON su EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVE.NIDA. Asl COMO
MODIFICACIONES QUE, :::NSU CASO, ORDENE 'El MUNICIPIO".

C).- CUANDO DE COMÚNACUERDO "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA' CONVENGANEN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDOEN ESTE CONTRATO,

PARA TAL EFECTO, '"El :;ONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN DE LOS .H¡
TRABAJOSADJUNTANDO El FINIQUITODE OBRA (CONCENTRADODE ESTIMACIONES);LMUNICIPIO. VERIFICARÁs:..
DENTRO DE CINCO oi,o.S HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE,
CONTRATO. Al FINALIZARLA VERIFICACiÓN. EN UN PlAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES, 'EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ ~
A SU RECEPCiÓN FisICA, MEDIANTE EL lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO- '
DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA la ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS. BAJO LA " -........:.
RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO.

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A la
PACTADO SE CUBRIRÁ" "EL CONTRATISTA"El IMPORTEDE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

Bj.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR. -EL MUNICIPIO" EFECTUARÁRECEPCIONESPARCIALESDE TRABAJOS
EN lOS CASOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
QUE SE SEÑALAN:

"Eit ••programa ~spúblico. 0)""0 a cu.alquier~r1ido politico. QIlf'daprohibido el usos parafina distintos Q los establecidos en el
programa".
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ES FACULTAD DE ~EL MUNICIPIO", A TRAVt:S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS -"""1

lOS MATERIALES QUE VA.YAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O .::.i
EN LOS LUGARES DE ADQUISICION O FABRICACION ~

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBliGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS'-~~
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓN. A UN ~
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ,
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER El PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADOPARA EJECUTAR lOS TRABAJOSOBJETO DELCONTRATO,.ASj COMO i'
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE .",
TRABAJO O lIQUIDACIO'lES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE •
-El CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "El~:h
MUNlCIPIO~, QUIEN CPlIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEr'lALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR_~
REGISTRADOEN LA BITÁCORACORRESPONDIENTEAsi COMO LA FIRMADE DICHO REPRESENTANTE. -"'{

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONESQUEA SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO~PODRÁ SOLICITAR :'"
EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA~y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNALOS REQUISITOSSEÑALADOS. \

DÉCiMA PRIMERA.. REl:ACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SU~ TRABAJADORES." ~ELCONTRATISTA", COMO ~)
EMPRESARIO Y PATRCN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS DEL PRESENTE \ ,
CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES \
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA. \
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES <
PRESENTASEN EN SU ::::ONTRAO EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO' EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A -EL MUNICIPIO~CUALQUIERCANTIDAD QUE ~STE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DECIMA SEGUNDA.- R:::SPONSABIllDADES DE "EL CONTRATiSTA••.•• EL CONTRATISTA- SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO ~
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO- DADAS .'
POR ESCRITO, t::STE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA. CON LOS TRABAJOS '" \
ADICIONALES QUE RESJlTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA- SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO ~El MUNICIPIO", SILO ESTIMA
NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TA~TO NO SE LLEVEN A CABOÓDICHOSTRABAJOS y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO .._ ,j/
SENALADOPARA LA TERMINACI N DE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RES?ONSABILlDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENO
DERECHOA RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLOS

"El CONTRATISTA~ DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LA
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO
LA VIA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO ~EL MUNICI O"
PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA- SERA RESPONSABLE DE LOS DAf\lOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A ~EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO

'"EllltprogrUfTlll elpública, iljello Qcualquiu partido plJlitico. QuedQ prollibida d usal pQrQjillel llj¡tinlas Q los estoblecJdol. en d
programo".
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EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "El CONTRATISTA"
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO
~El MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS, EN lOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR. "

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN;
"EL CONTRATISTA" SE -lARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADO:; APLICANDO, 51 HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El
CUMPLIMIENTO DEL CO\lTRATO Y.LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

ESTIPULADO EN El COl\TRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR '"EL
MUNICIPIO' O POR VIOLACiÓN A LAS lEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATlSTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TOPOS lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRA3AJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,- -EL MUNICIPIO' TENDRÁ lA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR -El
CONTRATISTA" DE ACUERDO Al PROGRAMA APROBADO PARA lO CUAL "El MUNICIPIO" COMPARARA
SEMANALMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESUl TP. QUE
El AVANCE t:S MENOR QUE lO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO. SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

A}.- RETENER EN TOTAL ElS % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS J
REALMENTE EJECUTADO)S y El IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL ~
NÚMERO DE MESES 1"~ANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE El ATRASO HASTA LA '~'
REVISiÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN aUE CORRESPONDA A FIN \
DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE: ", ",
SI Al EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN \
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR El RETRASO >

EN El CUMPLIMIENTO D= LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA": '

B}." ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE !\PLlCARÁ, PARA El CASO Di: QUE "El CONTRATISTA" ~
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SENALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA ?ENA ~
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS Al MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS ~. ~
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA ' •
MULTIPLICADA POR El NUMERO DE DiAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA .)
HASTA EL MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL .
MUNICIPIO", I

PARA. DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO °LA RESCISiÓN DEL MISM

"Esfe programa 1!5púb/lco.lfjeno 11cualquier punido politiro. Queda prohibido el usos parajines distinJos a lof eSJabll!ddof e,t el

programo",
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DÉCiMA QUINTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA" Y Al
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO -EL MUNICIPIO" SEA El QUE DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISI6N
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA Dl::CIMA Sl::PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QurEN DECIDE RESCINDlRlO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARAClÚN CORRESPONDJENTE.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" CON DIEZ OíAS HÁBILES DE ANTlCIPACIQN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPliQUE LA TERMINACICN DEFIN1T1VA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OERAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. ~'

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, POR .CAUSAS J~STIFICADAS O DE INTE~ÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABlE:IOO EN LA CLAUSULA DECIMA SEXTA y SE HARAN LOS AJUSTES O REINTEGROS '
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARAN-íA.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ

EN CASO DE INCUMPLMIENTO O VIOLACIÚN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE -EL
MUNICIPIO" ASf COMO LA CONTRAVENCIÚN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO EN VIGO¡;, -EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL'CONTRATO y El
DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÚN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN
LA cLAUSULA OE~CIMASt:PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCtSION, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAf::OS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO DE LAS
GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA SEXTA." PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUAAS DE LAS CAUSAS DE RESCIS1ÚN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PlAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. .¡
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE l.
HU8fEREN APORTADO; LA RESOLUCIÚN DEBERA DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁSILE -_.-' --,/;
SIGUIENTES AL PL.A.ZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA. QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO,

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO. t:STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS N
RECUPERABLES. SfEMP~E QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE C
EL CONTRATO.

"E~reprogranfill!S público, ajenl) 11 cualquier partido politico. Queda prohibido el u~o~parafine:s distintos ti los estoblecidos en el
programa".
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EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OíAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA NOTIFICACION DE ~~
DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ ~-
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS::-:""--..l.
CONFORME AL PROGR/lMA: ASi COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, .•..'91
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. • .~",-,,¡ )
UNA VEZ NOTIFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE lOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN "~~'\
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES. A LA POSESiÓN Y DlSPOS1CI6N I

DE LOS BIENES Y OBRJI's EJECUTADAS. LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN I

QUE SE ENCUENTRA, ,
"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO', EN UN PLAZO DE CINCO DiAS HÁBILES. :JI
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL \
CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS .~
TRABAJOS. " ", \

DECIMA SEPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO '"
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL
CATALOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

,._ TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, -EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ¡;STE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TR.o,BAJO$ NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO y "El
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN lOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE lOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "El CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJJS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B), -El MUNICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR lOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ElEMENTOS QUE
SIRVIERON DE BASE ::IARA FORMULAR lOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA" ESTARÁOBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS ¡./

INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE -El MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE I::STE • IJ
SEÑALE, SOMETERÁ ll. CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS r
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICA -~ '
EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNlTARIOS~ J

ESTABLECIDOS EN EL GONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "El MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO N '.
MAYOR DE 15 (QUINCE) OiAS NATURALES. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A L
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR S
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. t~

E).- EN El CASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A 1
QUE SE REFIERE El INCISO D) O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A lOS C1TADOS •

HEMeprugrutml ~ público. qjeno QcUQlquier PQnido politic:f', QUl'dQprohibido el usos PQrafi"es distintos a los estublecidos en ••1
programa'.,
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PRECIOS, "EL MUNICIFIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. ~ ..•
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DlRECTA, EN lOS TÉRMINOS '-.l¡
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU ~i
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. 3.
EQUiPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. ~ ."
EN ESTE CASO, LA ORGANIZACION y DIRECCiÓN DE lOS TRABAJOS, ASí COMO LA RESPONSABILIDAD POR lA ~
EJECUCION EFICIENTE y CORRECTA DE LA OBRA y lOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO ~ -
DE -El CONTRATISTA- ~-

ADEMÁS, CON El FIN DE QUE "El MUNICIPIO' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA ¡'''..,
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, -El CONTRATISTA- PREPARARÁ y SOMETERÁ A LA
APROBACIÓN DE AQUELLOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "El CONTRATISTN, DESDE SU INICIACiÓN. OEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE -El MUNICIPIO" PARA FORMULAR lOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "El MUNICIPlO" DARÁ A -El CONTRATISTA" LA ORDEN DE. TRABAJO
CORRESPONOIENTE A TAL EVENTO. lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y lOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORP.DOS Al PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA;

SI "El MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "El CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR :TERCERA PERSONA:

SI "El MUNICIPIO. NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN lOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, pooRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DECIMA OCTAVA.- CONVENIOS MODIFICATORIO.

Al.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO; EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR (.
CUANDO POR CUAlQUERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A >El CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO". RESOLVERA EN UN
PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN O PROCEDENCIA DE ~
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO >El CONTRATISTA" O LA QUE "E --
MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

, .
SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZbS ~
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ~STE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN. UNA
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA -El MUNICIPIO" El CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE
C~NCEDERLA, "El MUhlCIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A -EL CONTRATISTN LAS SANCI~NES A QUE "

"Este programa 1'3 públicu, iljeno Q cualquier panido politico. Qu~dQ prollibido ti usos parajin.es distintos Qlos esrabl«ldos en. ~I
programa".
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VIGÉSIMA." CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL
MUNICIPIO., CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGESIMA PRIMERA." JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Así COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉR1DA, POR lO TANTO "El '
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA SEGUNDA .• REGIMEN JURíDICO.- El PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONE
QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN. TODOS ELLOS VIGENTES_ •
VIGÉSIMA TERECERA." DECLARACiÓN FINAL" "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN ~.
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR ~
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO .~
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO. \

.~
Contrato; HATY./NV-831086974"(]07-2014 ~.~

HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA PODRÁ EXIGIR A -EL CONTRATISTA~ El CUMPLIMIENTO OEl CONTRATO :
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS ME!?IDAS NECESARIAS A FiN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERA A RESCINDIR EL CONTRATO. ~

EN CUALQUIER CASO DE AMPLlAC10N DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR 'J

C!Ef\.TO) DEL PLAZO OFilG1NAlMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE .••••.~
DES:OAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. .

B)..cONVENIOADICIONALDE AMPLIACiÓNDE MONTO:DENTRODEL PRESUPUESTOAUTO,RIZADOy BAJO su~ .•...
RESPONSABILIDAD, PO~ RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS -El MUNICIPIO- POORA MODiFICAR LOS I
CONTRATOS BAJO LA B~SE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE: MEDIANTE !
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN El
VEINTICINCO POR C1EI\'TO DEL MONTO O DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CO\JVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPlO •. OICHAS
MODIFICACIONES NO POORÁN. EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE 'REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL. NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY,

DECIMA NOVENA: CARGOS ADICIONALES.
"LA CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE lE CUBRAN. SE LE HAGA EL DESCUENTO OEl CINCO AL MILLAR OEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR POR
CONCEPTO DE DEREC\'-OS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PÚBLlC.t...,SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTíCULO 37, FRACCiÓN VIII. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

"Ene progulIt1a n púb/iCYJ. 'jetlo Q cualquitr ponido poli/ieo. Qutdo prohibido el usos para fini!5 distintos Q los establecidos en ti
programa".
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Licitación Por La Modalidad de Invitación a Cuando Menos Tres
Personas NO.I0-831086974.N5.2014

Contrato; HATY.INV..B31086974-007.2014

El PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN, ESTADO DE YUCATÁN El OiA
05 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014,

.'.:POREL MUNICIPIO"

PRESIDENTE MU r PAL :., '
/1, I!~... .¡.; '.'•••.••T~\"!:NlO.1(L" ;', \ ..~"T~.~'ix

-C-.-W-E-Y-L-E-R-AA~N CORAL MANRlallE.< .• ~15
~Sl~
'.~...~:

C.LUIS EDGARDO LLA~

. ,:.:

TESTIGOS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

~

.. //-'" .,p-' ..

.SERGIO RUIZ CORTEZ

¡. ¡WU;'¡TtNIE1HO ~E
TESORERO MUNICIPAL~:-'Ai<.l,N :C12.2t!"5

~
C. ROBERTO SANTOS ve OY

~£.fte programa es publico. ajeno ti cualquier panida político. Queda prohibido el uSO.tparofille$ distintos ti los establecidos ell el
programb.". .
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